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      COMITÉ  JUNTA         REUNIÓN   

 ACTA X  

OBJETIVO / TEMA: ACTA DE CUSTODIA DEL TALLER DE JUZGAMIENTO DEPORTIVO 

FECHA:  14/01/2026 HORA: 8 :30 AM LUGAR:  UPI  PERDOMO  

Reunión Convocada 

por: 

Nombre Dependencia Cargo  

JUAN CARLOS ERAZO 
ISRAEL 

TALLERES INFORMALES 

OCUPACIONALES 

MICROFORMACIÓN 

DEL TALLER DE 

JUZGAMIENTO 

DEPORTIVO 

ORDEN DEL DÍA 

1. Revisión de los elementos asignado al proceso de Microformación del Taller de 

Juzgamiento Deportivo 
CONCLUSIONES 

 

En la UPI Perdomo se deja constancia de la verificación física y técnica de los 

elementos, herramientas, insumos y equipos asignados al proceso de Microformación 

en Juzgamiento Deportivo, los cuales se encuentran bajo la responsabilidad, custodia 

y adecuado manejo del Taller. 

 

La revisión se realizó mediante inspección visual y comprobación básica de 

funcionamiento, verificando el estado general, condiciones de almacenamiento, 

organización y disponibilidad de cada uno de los recursos necesarios para el desarrollo 

de las actividades formativas. Asimismo, se constató que los elementos se encuentran 

debidamente inventariados y cumplen con las condiciones mínimas de uso y 

conservación. 

 

Durante el mes de enero de 2026 no se identificaron novedades, daños, pérdidas ni 

inconsistencias relacionadas con el estado de los equipos, herramientas e insumos 

existentes en el taller. Todos los recursos se encuentran en condiciones adecuadas 

para continuar con el proceso formativo, garantizando el normal desarrollo de las 

actividades programadas. 

 
ANEXOS 

 

PROXIMA REUNIÓN  

FECHA:   HORA:    LUGAR:   

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA LÍMITE 

DE PLAZO 
ESTADO 

   Ok  R 

    Ok  R 

 

 

 
 
 
Firma: ________________________________ 
Nombre: JUAN CARLOS ERAZO ISRAEL 

Presidente o Líder de la Reunión 

 
 

 
Firma: ________________________________ 
Nombre:  SEBASTIAN CORREA 

Secretario (a) u Otro Representante  


